
DIARIO DE BARCELONA, 

Del viemes x3 de octubre .de x82s. 

j J 

&n Eduardo Rey, y San Geral'flo Abad. , 
Las Cuarenta Horas estan en la iglesia parroquial de San Miguel.: se 

reserva á laS seis. e . 

Sale el Sol á l.as 6 h. 25 m. y se pone á las 5 h. 35 m. 

Dias horas. Termómetro. BarÓn1etro. Vientos y Atmósfera. 

II Il noche. I3 grad. 9 27 P· 11 l. N. E. cubierto. 
12 6 mañana. 13 6 2r Id 9 N. idem lluvias. 
id. 2 tarde. 14 8 27 II 8 10. idem. 1 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

'! Mando militar. 

Servicio de señores gefos y oficialei. 

Con1andante el brigadier D. Antonio Josef Montemayor. . 
Sres. oficiales D. Isidro Peralta , D. Mariano Seoespleda, D. M1guel 

Bailon ,. D. Felix Maria Roberti, D. Josef Ballester, D. Miguel Batlle, 
D. Jaime Salvador, D. Juan Nuell, D. Gervasio Gironella, D. Antonio 
Navarro, D. Cayetano Mestres, D. Fernando Blanco y D. Josef Botey. 

Orden de la plaza. 

Esta tarde á las cuatro deben. sufrir la pena capital de garrQte los sol
dados Ramon Gt·au , Eudaldo ｇｵ｡ｲ､ｾｯｬ｡＠ y Bautista Planells , que á la 
estincion del. Consejo de Guerra permanente , fueron agregados por or
den superior al regimiento infantería de Córdova para ser juzgados en 
él con arreglo á ordenanza , cuya pena les ha impuesto el Consejo ordina
ｾｩｯ＠ de este regimiento por los delitos de homicidio premeditado, robos 
en camino y casas de campo , quemando á los dueños al tiempo de ege· 
éutarlos, y forzando á tres mugeres so'lteras en una de dichas casas, agre
gándosele á Eudaldo Guardiola el ' delit() de haberse pasado al enemigo 
durante la última guerra, y haber . servido en la compañía de Boquica, 
hallándose confesos y convictos de los crimenes de homicidio y desercion, 
y convictos solamente en los restantes: y habiendo sido aprobada ]a sen
teacia por el Eumo Sr. capitan geaeral de este ejército y principado, con 
diat¡unen del Sr. Auditor de ｾｵ･ｲｲ｡＠ ; $e verificará su _egecucion en el ｰ｡ｲ｡ｾ･＠
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acostumbrado y á la hora indicada , para lo cual los cuerpos de esta ｧｵ｡ｲｾ＠
nicion envmrán un piquete para formar el cuadro. De orden d.el Excmo. 
Sr. Gobernador de la plaia. :::. El sargento mayor , Ye¡itura Me-qa • 

.:..,_,.,_._ -------·-
Debiendo celebrarse en el c.lia 14 Je este mes el glorioso y feliz cumpleaños 

de nuestro amado y augusto MonaJ'ca constitucional; el Sr. Gefe político 
superior de esta provincia recibirá en las casas de su habi tacion desde las 1 1 

á las 12 de la mañana de aquel dia, á t.Qilas \as autoridades civiles, y demas 
corporaciones y personas P'rticulares que gusten yrescntane con tan plausible 
motivo. Barcelona 1 z de octubre de 182o. =E secretario de gobierno de la 
provincia , Antonio Buch. 

ＭＭｾ＠ ,.. .. __ ........,__ ____ _ 
/Jan Antonio de Elola , Caballero pensionista de la distú1guida. 

orden espaí'tola de Cdrlos 11! , fntendqnle ifécli vo de Ejér-cito Y, 
en comiswn del de Cataluñce y stt· provinCia. 

Debiendo procederse nuevamente a la subasta de la ｾｑｮｴｲ｡ｴ｡＠ ｑ･ｬ｟･｢ｲ｡ｾ＠

dera para el suministro del pan ·y cebada uecesarios á' la tropa- y·caha
lleria existente y transeunte pqr lGs -puntos de esta provincia donde hu
hiere o debieren establecerse factorias de diohas especies, y demas clases á 
quienes ｣ｯｲｲ･ｾ＠ pon da, desde el día 21 de este mes hasta el 31 d€ ､ｩ｣ｾ･ｲｮ｢ｲ･＠

proximo , ambos inclusive; hago notorio á todas)os qne aspiren á dicha 
contrata , que se abrirá la subasta al medio di a del 13 del que rige en las 
casas de estfl Intendencia nacional ; y se ef<ktuai'á en ellas ií. la misma l10ra 
del próximo día 20 el tiuico remate , para que dentro este términ() que 
será improrogable , y finido se11á puesto desde luego en posesion el sugeto á 
cuyo favor se baya rematado, y sin esperar la aprohacion de S. M. , presen
ten las posturas convenientes con sujccion y arreglo á la Real orden de 1G 
de febrero anterior , y á las del r 1 de julicf y 26 de setiemb.te de este ail(} 
insertas en el diario de esta ciudad del dia presente: f hájO .el fHeg:m-' de 
condiciones modificadas y adicionadas por la Contaduría priúdipa del ejér
cito nacional de esta provincia , á saber: 

I.a La raciou ､ｾ＠ pan de muuicion ha de ser de veinte y cuatro onzas cas· 
tellanas , y la de cebada en grano, t!:>dq de buena calitlad ｾ＠ de celemin y 
me1Jio medida de A. vil a. 

2.a Deberá asegurar el asentista el abasto de cada 'especie con repuestos 
efectivos para el consumo de ua mes á fin de que por evento alguno falte 
el suministro , y la Hacienda nacional no estará obligada á hacerle tesar&:i
miento por la qull rmeda quedarle sobrante al fin del asiento ' ni en el ia
termedio á pretesto de mudar los cuerpos de destino ti otro cualquiera mo,. 
ｴｩｶｾ Ｎ＠ . 

3.3 Que será de su obligaeion haeer la distrihucion á 1a ｾｲｯｰ｡＠ en todos 
los puntos en que hubiere factoría ó se estableciere por habe.r una compa
ñia fija , asi de hombrea como· de caballos, conforme lo previene el artículo 
diez del reglamento de provisiones. 

4. a ｑ ｾ ｴ･＠ será de su cuenta el cGste del amasijo: , utensilios , fletes, trans
portes , salarios de empleados , jornales y demas gastos que causaren los· 

. suministros , hasta el rnoment\) de verificarse en los puntos indicadss. 
6.a Igual mente será de su cuenta el pago de los alquileres de fábricas, 

hornos y almacenes que necesitaren para el desempeño de su coat1·a.ta ; Y, 
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si la Hacienda nacional le facilitare los que tiene. propios con sas útiles y 
enseres deberá satisfacer los .que justamente correspc:mdan. . 

6.3 Que si para la conduccion á algu..n punto necesitare el ｡ｳ･ＱＱｴＱｳｴｾＬ＠ car
ros , galeras ó al'émilas se le facilitarán por las justidas , conw tambten las 
fábricas y hornos , sin que resulte perjuicio al público, con los demas au
xilios para el debido cumplimiento de su obligacion , . pagándolo todo al 
precio · corriente en el país. . 
· 7·a Que ser-á ele la obligacion del asentista presen\ar en In Contaduría 

de ejército los rer.ih1ls de pan y cebada suministrada totalizados por me
ses , respaldados y arreglados los demas de partidas transeuutes é individuos 
particulares , con las raspeetivas copias de los pasaportes en los términos 
prevenidos por Reales ordenes é instruccioRes que se le entregarán para su 
ｾｯ｢ｩ･ｲｮｯＬ＠ con las correspondientes firmas de 1os interesados, autoriza,ciones 
de los comandantes respectivos de los cuerpos , Dese ó p.:o B.0 del eomisa· 
tio de guerra ･ｮ｣ｾｲｧ｡､ｯ＠ al efecto donde lo hubiere , y no habiéndolo por los 
sei'iores gobernadores y subdelegados , y en falta de ellos por las justicias 
del pueblo en que se hiciere el suministro. ·Esta presentacion deberá ve
rificarla mensualmente para su exámen y liquiclacion , y el importe de 
lo que acredite haeer suministrado se le pagará tambien por meses por la 
Tesorería del mismo ejército mediante libranza. 

s.a Que el postor pan. seguridad y cumplimiento del abasto ' ha de pré
sentar en el aeto del remate fianzas idóneas á satisfaccion de la Hacienda 
nacional , sin perjuicio de formalizarlas despues , cuando se otorgue la es
Ct'itura de contrata. 

9.3 Que será de cl'lenta d:el asentista el satisfacer mil reales de vellon 
efectivos al escribano , y ciento y €:incuenta de la misma moned.a al 
corrtldor , por sus respectivos derechos y trabajos por todos motivos desde 
que se empiece la Slibasta hasta otorgada la ascritura , y comprendidas 
las precisas copias de ellas. 

x.o. .Y por último que el asentista que entre en esta empresa de
bera SUJetarse e11 toJo evento , al contenido d• la indicada Real orden 
lile 1 1 da julio ultimo. 
· . Y ｾ＠ fin ､ｾ＠ q_ue ten&a toda la ｰｵ｢ｬｾ｣ｩ､｡､＠ oornpatible. con la ｰ･ｲ･ｾﾷ＠
ｴｯｾＱ･､｡､＠ del tiempo 1 he man·dado espedu el presente ed1clo que se pu
bhcará y íljará en los parages acostumbrados de esta ca ,Pi tal , y se Íll
sartará en el d.iario de la misma. Dado en Barcelona a 1 1 -de octubre 
de 1820. =Antonio de Elola. =Por mandado de su Señoria, en viFtud 
de Real hahilitacion y po1· ausencia del escribano mayc!U' = Josef Miauel 
Covriols: 0 

. Con la misma fecha y a.on las mismas formalidadc;:s se ha publicado otro 
ed1cto que dice asi : 

IJ. Antonio de Bola &c. 

Debiendo subastarse la contrata celebradera para el'suministro del pan 
y. (:ebada necesarios á la tropa y caballeria existente y transeunte por los 
puntos donde hubieren ó lilebieren establecerse factorías de dichas especies en 
esta provincia y demas clases á quienes <".Orresponda , durante ocho meses, 
esto ･ｾ＠ 1 ､･ｳｾ･＠ 1.

0 de enero del alíe próximo de 1821 hasta 31 de agosto 
del mismo ambos inclusive : llago aolorio á todos los que aspiren á la con"'; 
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trata , que se sacará á pública subasta eu las casas de esta Intendencia na-. 
cional y que se efectuará á favor del mejor postor , el primer remate al 
medio dia del 29 de noviembre , y el segundo y último á la misma hora 
del 19 de diciembre todos de este año; en inteligeneia que en el primem 
se admitirán cuantas posturas arregla das se hicieren y todas las pujas y 
mejoras que se ft·opongan en el mismo acto , ·y en el ｳ･ｾｵｮ､ｯ＠ solo la:> qae 
lleven el cuarto o cuarta parte de ventaja á la cantidad á que se haya efec
tuado el primero , todo con art'églo á la Re¡1l 01·deR de 18 de febrero ｡ｮｴｾﾷ＠

rim· y á, la¡¡ de i 1 de julio y 26 de setiembre insertas en el diado de esta 
ciudacl del dia de hoy. , y bajo el pliego de· c0ndiciones modiíicaJo y adi
cionado por la Contaduria principal del ejército nacion¡tl de esta provincia, 
á saber: 

SigueiL las mismas condiciones que e11 el edicto anterior , aiiadiendo 
despuas de la séptz'ma la siguiottte : 3.3 Qlle este asiento tendrá principio 
¡>recisamente luego que se reciba la aprobacion de S. M. , comunicada la 
eual será puesto inmediatamente en posesion el asentista. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

Presentáodose en el Juzgado de Arribadas de Indias Buenaventura 
Romeu y Sala, natural de Villanueva y Geltru , Manuel Comas y Font, 
natural de Mataró , y Francisco Rodes y Masó, natural de Sitjes, se les' 
enterará del resultado de las instancias que promovieron á S. M. en solicitud 
de Real licencia para ttasladarse á Ultramar. 

. Embarcaciones venidas al puerto ｾｺ＠ dia de ayer. 
De Trieste en 35 dias, el capitan Domingo Muratorio, sardo, hergantin

polacra nuestra Señora de Misericordia, de 94 toneladas, con cáñamo, aooro, 
li¡mzos , tocino y otros géneros á varios. = De Alicante , Villajoyosa y Al
tea en 19 dias, el ¡>atron Tomas Ripoll, espaiiol, polacra San Vicente y 
Almas , de 48 toneladas , con almeudron , filete , higos y otros géneros de 
tránsito para Marsella. • 

Fiesta. Hoy se continua el novenario á nuestra Señera del Pilar en la 
iglesia parroquial de San Jaime, y predicará el R. P. Pdo. Fr. Mariano Amat, 
rectot· del colegio de San Pedro Nolasco de PP. Mercenarios. . 

Cuadernos. Segunda representacion á las Cortes que hace el coronel de 
caballeria D. Juan del Castillo y Rodrigue:z;, sobre la idea presentada por 
el mismo en 9 de agosto último, para librar á su patria de todo género 
de cont;ihuciones, impuestos, estancos y quintas, acrecentando sin embar· 
go la renta del Erario nacional, y sin que ya la paguen , ni los habitan
tes ni las poblaciones de EspaRa. Y las Cortes ･ｾ＠ la sesion de 3 del cor
riente han autorizado á la comision de hacienda qne se oiga á su autor 
que if'rece ahora solemnemente r·ecoger su fianza y subrogar su cabeza 
para seguridad de la qferta. Véndese en la oficina ､ｾ＠ la viuda Roca ca:. 
Jle de la Libretería , á 6 cuartos. · ' · 

EJ'J'atas. En el diario de ayer , pág. 3312 , lín. 5 , dice consumia, léa:. 
s.e comunica: pág. ídem, lío. 33 , dice millones, léase millares: pág. 33I3, 
l.ín. 2 1 , dice caso , léase rato. 

Teatro. Hoy se egecutará el drama .en dos actos titulado el Cafi , se 
bailará un terceto , y seguirá el sainete. A las seis y media. . 

11:u la imprenta de p. Antonio Brusi , impresor de Cámara de S. M. 
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DEl- VIERN;Eil I 3 DE ｏｃｔｐＮｂｬ｜ｾ＠ DE ,1329 • 
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'>' qir •lu¿ ' 1:: ｾ＠ ,,ut 11 •> )¡ () , 
-'1\...lf ,. L · · ¡;..:}! , • • ' : ' 

J:.,_¡adlt pueda eo.xaltan1 mejor el : ＧｶＮｾｲ､｡､･ｲｯ＠ patttiQtismo y solidar 
mas· •.Jfls .santas · ill6tituoiones que Ｎｦ･ｬｩ Ｎ ｾｭ･ｮｴ･＠ nos rigen, que el pro .. 
curar , por todos dos medÍ'ós que dicte el mi$mo patriotismo, el fomen
·to de la .prospet:idad pública cimentada en la opulencia general. 
Esta .ti& imposible de lograrse , ｾｩ＠ no se da ·to_no á los manan tiale.s dt:!l 
poder; as.egurando á los talleres el consumo de sus productO!!. El 
prurito que ha ·reinado en nuestra Espaiía de vestir ropas estran
geras ha impedido el adelantamiento de nuestras fabricas y dado 
lugar al comercio clandestino , que tantas veces no.s ha amenazado 
con la desolacion y con la muerte. El deseo de parecer estrange-

.,_ ros ·, el ansi,a ·. de la ｭｯ､｡ ｾ＠ .y · .los manejos ocultos ､ｾ＠ los estraños 
han ¡¡idn. la1 Y.erdad6ra •oausa ' de preferir lo estrangero á lo napiQ
ﾷｲｵｴｬ Ａ ｾ＠ t .aunoiélemfa\vorec.el'· COiil •· razones especiosas y teorías 1ual en
tendidas ,, ·una libertad absoluta. é indefiniJia, que esponiendo á Ja 
miseri!ll á miliari:'S de familias, va empobreciendo sordamente á ta
do el •reino sufriendo este los estragos del comercio pasivo, y de
bilitando continuamente la fuerza interior, de modo que .. si no se 
ｴｾｉｸｩ｡＠ rina .providencia .séria y pronta se verá reducida la 1pení.n
¡¡ula á los tiempos desgraciados dé •Carlos U. 

Aunque ·esta provincia no pueda por sí. sola t.omar pro,viden
cias . reser\ladas escla-Sivamente al Congr.eso Ｌ ｡ｵｧｾｴｯ＠ de las Cortes11 

puede no oh$tante usar de un remed¡o que tiene .á la mano 1 ha· 
cer un .tierviciq ･ｭｩｮ･ｮｾ･＠ á Ja patria .• 



Si los CatalaJRs desplegando núevaruente el patriotismo de que 
han dado tantas pruebas se resuelven á no consumir sino manu
facturas nacionales , el contrabando , no teniendo pábulo , se des
truirá por sí mismo , el gérmen de la muerte se alejará de nosotros, 
la miseria no hará temer sus estragos y el padre de familias en 
lugar de las lágrimas que derrama en su seno la esposa , afligi
.da por no ' poder acallar el hambre de sus hijos' encontrará las ca-
ricias y satisfacciones que dispensa el virtuoso amor, conyugal con 
la seguridad de la subsistencia que no faltará á su familia. 

Todas las naciones cultas nos presentan egemplos de este · pa•. 
triotismo , y sus resultados han sido , son y serán los que da 
el amor á la patria cuando este domina en corazones virtuosos. 
La I.oglaterra desde los tiempos de Ctomwel nos ha dado egemplos 
constantes ｾ･＠ este patriotismo ilustrado y su actual Rey Jorge IV, 
siendo príncipe de Gales, dió un testimonio nada equívoco de él, 
':uando en el convite que dió al general Wdlington por la vic- _ 
toria de Waterlóo , encargó á todos los convidados que se presen
tasen vestidos de manufacturas inglesas. En Bruselas existe una aso
ciacion patriótica con el mismo objeto de formar una subscripcion 
obligándol!e á vestir solo ropas nacionales; lo propio leemos de la Ale
lllariia, y en la 'llaye S. M,' acaba de promulgar un decreto con fe
·cha de 17 de junio último , en el cual manda que todas sus tro· 
·pas de mar y tierra, todos los empleados así en el reino como 
en, sus . colonias , todas las casas de beneficencia , no consuman si-
no estofas de las fábrica.'l del reino , dando él mismo el egemplo 
con todos ｬｯｾ＠ de su palacio, é imitándoles las graneles dignida
des del estado, ministros, magistrados, y los empleados de toda es
pecie , ordenando á amas , que todos los paños y estofa de lana 
fabr.icados en el reino lleven una fStampilla que sirva para hacer 
constar el origen. 

Ya nuesto.s reyes habían tomado iguale& medidas , y , las leyes 
del reino nos lo avisan. Tanto pues importa el fomentar esta parte 

· de la ｲｩｱｾ･ｺ｡＠ pública, y tal es, entre otros, el med,}o. que :hap! to
mado las . naciones cultas para conseguirlo. • Y una nacion que ha 
dado á la. E;utopa ･ｧ･ｭｰｬｯｾ＠ únicos .de patriotismo para mantener su 
independencia y establecer su libertad , ¿no hará el pequeño sacri
ficio de, una moda pasagera, de un capricho destructor, y no imi
tará los grandes egemplos de las naciones mismas que Ja alagan 
con sus estofas para chuparle 'el numerario Y. quitarle una parte 
de su fuerza y de su poder7 Vístanse pues los españoles ,todos de 
ropas nacionales, ｴ･ｾｧ｡ｮ＠ el noble orgullo de manifestar que na
da necesitan del estrangeró, consuelen á unos hermanos suyos, _á 
'lln'll hijos de esta misma ｰ｡ｴｲｩｾ＠ por la que tan decidida,¡nente h,an 



combatido y merezcan ya las bendicion&c;- de tantas familias que el 
capricho de la moda ya á sumir en el abismo de la indigencia. 
Si nos htmos ｾ･｣ｨｯ＠ admirar de toda la Europa por nuestra resolu
cion her6ica que nada 4a podido torcer, démosle el egemplo de 
virtudes cívicas y patrióticas que forman el caracter del buen español. 
- La sociedad reunida á este efecto , reclama en nombre de la 
patria el egercicio de estas_ virtudes y las voces penetrantes de los 
operarios de la industria que con sus brazos hl\n _ sostenido la ri
queza de los poderosos, esponiendo mil veées la vida para salvar 
la suya, piden imperiosamente por el órgano de esta asociacion la 
resoiucion noble y poco costosa á-los ·hombres de bien de parecer 
y ser españoles , no solo en virtudes , si que tambien en el trage. 

¡Que cuadro tan alhagueño presentará entonces la España á la 
vistl\ de 1 os · buenos ! La miseria . desterrada , la ociosidad proscri
ta , el trabajo en· movimiento , ]a produccion ｡ｮｩｭ｡､｡ｾ＠ la opuléu• 
ciá estendida ,1 'y .:Amaltea derramando por toda la península el cuer
no de la abundancia. • • • . . ¡Que escena . tan interesante! Los es:. 
posos al asegurar á sus caras mitades una subsistencia decente hi
ja de un trahaj() no interrumpido ; los padres , al partir con • sus 
hijos un a)ímento abundante y saludable :;- Jos .jóV.ooes al poder sin 
temores escuchar las santas. voces l:le la naturaleza, encontrando las 
jóvenes los medios de satisfacer sus inclinaciones sin ofender la vir
tud; pintada en ｴｯ､ｯｾ＠ los rostros la imagen de la alegría y de 
la satisfaccion. • . • . . Este hermoso cuadro será el efecto de la 
resolucion de los españoles de no consumir otros géneros que los 
nacionales: 

¿Y podrá existir entre nosotros uno solo que se precie de es
pañol, que no prefiera esta satisfaccion real, este dulce senti!nicn
to .al capricho pasagero de querer ser 6 parecer ingles ó frances, 
ｴ･ｮｾ･ｮ､ｯ＠ una alma española? ¿Preferirá las mald¡ciones que la mi
sena arranca á los infelices entre los acentos de la desesperacion á 
la vista de la metacnórfosis de los españoles vestidos á lo estran
ｾ･ｲ＿Ｌ＠ á las bendiciones santas con que entre las esptcsiones del 
JÚbilo claman al Eterno los miserables socorridos, para que derra
me el . rocío de sus beneficencias sobre sus hermanos que quieren ser- · 
españoles hasta en el trage, y que con esto les aseguran una sub
sistencia que no la quieren sino co1no á precio de su trabajo? ¿ Pre- · 
ferirá por fin empobrecer á su nacion para enriquecer la estraña, 
y debiendo su bien estar á una patria que le ha Üenado de ri
ｱｵｾｺ｡＠ y de abundancia, conspirará contra esta misma patria aba
tiendo su poder y su opulencia ? 

Lejos de todo español semejante procedimiento : ha dado demasia
clall pruebas de ni ﾷ ｾｲ､ｩｾｲＬＺｴ･＠ patrioti&PlO para ·no completarlas ｾｯＭｮ＠



esta, que con tanta justicia reclama la patria. Obliguemonos pues., 
ó espanoles, sea ou.a·l fu,era · nuestro rango y condicion á no con
sumir sino estofas y ;géneras nacionales; aumrntemos mas y ma• 
el poder ·de . una naoion C)J'\le está e-n nuestra maao ｳｯｬｩ､ｾｲ＠ ｾ＠ y oo
mentando oon este rasge patriótico la opulencia de ,la España , c&m;
pletaremos la grande obra que hemos oomen>:ado y. na<4 te.ndre
mos que envidiar á las demas naciones. · 

La asociacion , cuyos individuos se obUgan los primeros á. no 
consumir manufadt,uras . estranget·a-s de ninguna especie , ·sino nacio'
nales , espera del zelo "f. patriotismo de las aútoridades y de toda& 
las personas amantes de la patria, cooperarán con su noble resolucion 
á un objeto tan interesante , no dudando que ｴｾ･ｮ､ｲ￡＠ esta decision 
en toda la península muchos imitadores. 

Para recibir las suscripciones se ·han destinado la botica de casa 
Padrell calle ;de· S. Pedro mas baja. , . . 

La tienda de Domingo Aumatell carpintero calle de la puerta nu.e.va. 
Fábrica il.e sombreros de D. J ose A·ra,fÍÓ calle de-l Regomi 

Tienda de D. Francisco Espalter y Tolrá ·plaza de la Constitucien. 
Tienda de los ·he.J.Omanos Mota ; caJle de Escudillc.rs. y la Ｔｾ＠

José IHtlart .confitero Jlesquina á la caUe del .H@Bpltftl"iy ｂＮｵＮｊｬｾｐｬＬｱ［＠
Barcelona ¡ Q de, octubre d. e 18:a o. .. 

o ' .. ( ｾ＠ .. ) 

J",) ·En'.Ia impl'enta de D. Antonio Brusi. 


